
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-requiere parte demandante. 

Ejecutivo. 54001400300120200064400 

 

Se atiende la información secretarial rendida en el documento 028 y en consecuencia, en orden 

de verificar si la actuación desplegada por el demandado fue ajustada al término perentorio concedido, 

se ordena a la parte demandante aportar dentro de la ejecutoria de este auto, la prueba de la remisión 

de la notificación electrónica realizada. 

De guardar silencio se tendrá como data de la intimación, la referida por la Secretaría en su 

constancia, prosiguiendo la actuación conforme a la previsión del artículo 443 del c.g.p., sin perjuicio del 

análisis que se impone frente al derecho de postulación necesario en este caso por tratarse de un asunto 

de menor cuantía. 

 Notifíquese y cúmplase 
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David Mauricio Nava Velandia
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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